
PORTIMTRADING S.A. 

Guayaquil, 23 de Septiembre de 2014 

Señor Economista 

FRANCISCO JAVIER PESANTES LLERENA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución 

de PORTIMTRADING S.A., fue designada usted como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 

representación lega), judicial y extrajudicial de la compañía, así como también 

las demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

El estatuto social de PORTIMTRADING S.A,, consta en la escritura pública 

otorgada ante la Notaria Trigésimo Séptima de este cantón, Abogada Wendy 
María Vera Ríos, el 23 de Septiembre de 2014, 

Atentamente, 

Y 

Wax nda  ferod 
MARÍA ANDREA PESANTES ARBITO 
ACCIONISTA FUNDADORA 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
PORTIMTRADING S.A., para el cual he sido designado. 

Guayaquil, 23 de Septiembre de 2014 

£ 
Y Jada 

: 

FRANCISCO JAVIER PESANTES
 
LLERENA 

C.C.No. 0910715846 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

A LOS DATOS DE ESTA 
adBÓ INSCRIPCION CONSTAN 
arcistro EN HOJA DE SEGURIDAD! 

ADAYAQUI ADJUNTA.       
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: PORTIMTRADING $.A., de fojas 99.533 a 99,555, Registro 
Mercantil número 4.141. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía PORTIMTRADING 
S.A., a favor de FRANCISCO JAVIER PESANTES LLERENA, de fojas 

43.339 a 43.341, Registro de Nombramientos número 13.957.- 

ORDEN RAZNUMORD 

mm 
UNA J ! 

' LAZCA ? 

MT ALCADEMAS 

BINMIOGADIY 
CADENA 

  

Guayaquil, 20 de octubre de 2014 

REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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